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3. Otras disposiciones
CONSEJERÍA DE FOMENTO, INFRAESTRUCTURAS 
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

Corrección de errores de la Resolución de 22 de diciembre de 2021, de la 
Delegación Territorial de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio 
en Sevilla, de desistimiento de ayudas para contribuir a minimizar el impacto 
económico y social del COVID-19 en los alquileres de la vivienda habitual, 
convocadas por Orden de 29 de junio de 2020 (BOJA extraordinario núm. 42, 
de 1 de julio de 2020) y reguladas por Orden de 8 de junio de 2020 (BOJA 
extraordinario núm. 37, de 12 de junio de 2020) (BOJA núm. 4, de 7.1.2022).

Advertido error material en la Resolución de 22 de diciembre de 2021, de la Delegación 
Territorial de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio en Sevilla, relativa a 
la concesión de la ayuda en régimen de concurrencia no competitiva a las víctimas de 
violencia de género, personas objeto de desahucio de su vivienda habitual, personas 
sin hogar y otras personas especialmente vulnerables, destinadas a atender el pago del 
alquiler de la vivienda habitual, correspondiente a la Línea 1 de la convocatoria aprobada 
por Orden de 1 de septiembre de 2020 (BOJA núm. 174, de 8 de septiembre), según se 
establece en el art. 109.2 de la Ley 39/2015, mediante la presente corrección:

Donde dice:
Resolución 22 de diciembre de 2021 de desistimiento de ayudas para contribuir a 

minimizar el impacto económico y social del COVID-19 en los alquileres de la vivienda 
habitual, convocadas por Orden de 29 de junio de 2020 (BOJA extraordinario núm. 42, 
de 1 de julio de 2020) y reguladas por Orden de 8 de junio de 2020 (BOJA extraordinario 
núm. 37, de 12 de junio de 2020).

Debe decir:
Resolución de 22 de diciembre de 2021, de desistimiento de ayudas en régimen de 

concurrencia no competitiva a las víctimas de violencia de género, personas objeto de 
desahucio de su vivienda habitual, personas sin hogar y otras personas especialmente 
vulnerables, destinadas a atender el pago del alquiler de la vivienda habitual, 
correspondiente a la Línea 1 de la convocatoria aprobada por Orden de 1 de septiembre 
de 2020 (BOJA núm. 174, de 8 de septiembre).


